
                                                                                  
 

 

 Cd. Juárez Chih., a martes 21 de noviembre del 2017 

 

MEMORÁNDUM 

PARA        : Sucursales Superette. 

DE         : Recursos Humanos / Seguridad e Higiene Ambiental. 

ASUNTO  : Uso correcto de recolector para Residuos Orgánicos. 

 

Gusto de saludarlos, por medio de la presente les volvemos a enviar la 

información para el uso correcto del contenedor y proceso recolección de 

residuos orgánicos en sus sucursales, la dinámica es muy sencilla y práctica, todo 

producto orgánico se tiene que separar en un recipiente (tambo color azul/negro) 

mismo que ya fue proporcionado, es uso exclusivo para dichos residuos, es 

responsabilidad de todo el personal seguir con las indicaciones de la separación 

de basura. 

  

 Antes de tirar algo a la basura, identificar si es orgánico. 

 Desechar SOLO los residuos orgánicos en contenedor (tambo) 

 Mantener cerrado herméticamente con su tapadera. 

 Respetar el lugar asignado y no mover el recolector. 

 El proveedor de la recolección, pasará una o dos veces por semana a la sucursal, se 

llevará el tambo lleno, dejará otro vacío y limpio en su lugar. 



                                                                                  
 

 

 Toda aquella merma que se necesita certificar, NO se podrá introducir al tambo hasta 

que el coordinador del área lo audite.  

Orgánicos  
Al tener un contenedor para separar y/o recolectar material orgánico es muy 

básico, se establece que sean depositados en el lugar asignado. 

*-Restos de Comida. *-Cascaras de Fruta. 

*-Verduras y Hortalizas. *-Cascaron de Huevo. 

*-Restos de café y té. *-Bagazo de Fruta. 

*-Filtros de café y té.  *-Productos Lácteos. 

*-Pan (merma) *-Huesos. 

*-Tortillas (harina y maíz) *-Productos Cárnicos. 

   

             



                                                                                  
 

 

 

    

   

 

NOTA: Para el caso del cebo y hueso de carnicería, se seguirá trabajando de forma normal. 

Atte.  

Alejandro Ceniceros V.   
Supervisor de Seguridad e Higiene  
Oficina: (656) 686-22-60 ext. 2507 

Celular: (656) 645-09-73 

 

    


